
México 
1537 

indios, y que los vaya á vender el Alguacil ó el Nuncio de 
este Santo Oficio, y traiga lo ele ellos procedido y lo entregue 
por ante el Secretario de este Santo Oficio al Receptor teso
rero de él. Y hecho lo susodicho, damos poder y facultad al 
dicho padre guardián de Tnlancingo para qne los absuelva y re
concilie á la Santa Madre Iglesia. Y por esta nuestra seutencia 
definitiva, juzgando así lo pronunciamos y mandamos en estos 
escriptos y por ellos.-Licenciado Loaiza.-(Rúbrica). 

V III. Ventot de las 00&89 y tierr as de Mlxcoatl. 

. Después de lo su~odicbo, en quince días de Diciembre, se 
vendieron las casillas de paja, que tenía Mixcoatl en Atliztaca; 
se dieron y se yendieron por cuatro mantillas de toldillos, por
que no se halló más, y las llevase yo, Alonso Matees, al Santo 
Oficio, al Secretario, para qne se haga lo que de ello sean ser-ri
dos su Señoría; y ansí lo proveyó y les dí y entregué las dicha:, 
casillas camo dicho es. - A loriso /Jfateos. - (Rúbrica) . 

En este dicho díu, mes y aíío, se vendieron las casas de Me
tepeque y de Tbecincoaque de Mixcoatl Popoca, que eran unas 
casillas de mala ventura; 110 dieron más de siete mantas de te
quithuachel , y pagáromnelos delante de Don Julián, Señor de 'l'u
lancingo, y delante d~ Don Francisco, su primo, Señor de b 
otra parte, porque es en donde los recibí, lo firmé de mi nombre. 
- Alonso 1lfateos.-(Rúbrica). 

En este dicho día, mes y año, se vendieron casas y tierras que 
tenía ::v! ixcoatl en Axocopa, y por estar en tierra estéril, y fría 
de hielos, que por maravilla se daba, y dieron por todo cuatro 
mantas, una listada de negro y tres blancas, razonables, las cua
les tomé yo el dicho Alguacil, para las llevar al Santo Oficio, y 
fué vendido lo susodicho delaute de 'l'onds, y Agustín, Xpobal, 
y Tacatecle, y otros principales y Jt1liá1l, cacique de Tulanciugo. 
- Alonso Jfateos. - (Rúbrica). 

(111 FOJAS DElJ ORIGI'N'AL : 
ARCHIVO G!cNERAI. Y P(;nr.1co DE [,~ :;\'Acró:-. 

- INQUISICION. 8iglo :XVI.-IOÓLATRAS. 

- Tomo::;:-,, P. pte.-í.) 

PROCE SO DEL SANTO OFICIO 

CONTRA 

Francisco, indio, por casado dos veces. 

l. Auto oabeza do prooeso y de olaraclón del r eo . 

'. ~n la gran _ciudad de Tcmixtitún, México, de esta Nne. 
Espana, once dtas del mes de Octubre año del nac· · t d' ª 
lltt"'stro S ¡ . d Jh . , 11n1en o e 
aii~~ el Ra ~a orcl'-· n xpo,:, de m1ll f quinientos é treinta é ocho 

. - ' e':eren 1s1mo Senor Don Fray J oan de Zumárra 
~~1mer? _Obispo de_ e_sta dicha ciudad de .México, del cons!~/~; 
é )i!;esJad, Inqms~dor ~postólico contra la herética prajedad 
te ~1\Jf1ª en e~ta_d1cba cmda~ y en todo su obispado, é por an
to Ofi~io ~uei Lopel.d_e -~ega~p1, Secretario del secreto del San
\·e · 1 e a Inqu1s1c1?n,. d1xo: que por cuanto á stt noticia es co:t o que Franc1sc~, md10, n;itural del pueblo de Cuyoacáu· 
conc1;~ii:e~or .. d; ~10s bnue:tro ,Señor Y en gran peligro de st; 
\'eces ~ 1 , ~ s\e e o oc o anos a esta parte ha sido casado dos 
te, con i~ ~ar. ,~ a San~a Madi:-e Iglesia, por palabras de presen~ 
en amb o, mt.Jeres, siendo vivas ambas mujeres é tenido hijos 
re as, por lo cual ha delinquido grave é atrozmente é ui~
ci/roceder _co1~tra él confor~1.e á derecho y hacer en el c~so ~sti
cio' ~l P~:~ s~~~r la. verd_ad,_ mzo parecer ante sí, en el Santo Ofi
segúu for~~ d•;~¡~c1s~o md10, del cual to:11ó é recibió juramento 
verdad s a e derecho, Y él lo hizo é prometió de decir 
de sus·~ c~rg~ del cttal, ~or .lengua de Pedro, intérprete é criado 
le fuer:1~~n\ el ~ual as1 mismo se recibió juramento en forma: 
respond', i_ec fs c1_ert~s preguntas, las cuales con lo qne á ellas 

J 10 rnn .as s1gme11tes: 
I reguntado cómo se 11 ¿· . F . cino de e , ama, txo. qtte ra11c1sco y que es ve-

t1yoacan; 
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. d 1 resente en haz de la Santa Ma-
preg~ntado, s1 ~s casa º•:n ~o casó, é cómo se llama su mu-

dre Iglesia é con qmén_, é qulixo: ue la que agora tiene s; lla
jer la que al present; tiene, . dad al presente; é que se caso con 
ma María y que esta en esta c1~ lesia uede haber tres años, po
ella en haz de la Santa MI adre _g eFpueblo de Cuyoacán Fray 
co más ó menos, é que os caso en . . 
Joan, fraile de la ?rden de San Frai_1c1:~~•e!~ María, su segunda 

preguntado, s1 antes que se ca~ase d la Santa Madre Iglesia, 
mujer, si era casado c~n ?tra e_:1 ª~e :e casó otra vez en haz de 
dixo: que sí, que ha~ra siete ano~ q ·a ue. se dice Ana, vecina 
la Santa Madre Iglesia con, otra md1 1 dicho Fray J oan los casó 
del dicho lugar de Cuyoacanl Y q~e e~a que se decía Ana, estuvo 
en el dicho luga_r, é ,que con :ir:1:1a hija que se murió, é co~i 
casado cuatr~ anos e tu':_o en asado é tiene en ella una hi
la dicha Mana ha tres ~nos quet es ~mbas 'las dichas sus mujeres 
ja que se dice Marta, e que en re 

son vivas al prese1:t~; b' 'do que era pecado gravísimo Y here-
preguntado, si a 1ª 01 

. rimera mujer, dixo: que 
gía casarse dos veces estando ';1vla_Ia)apdres que era pecado casar-
, , dº muchas veces a os 1 · d . 

s1 oyo pre icar ue ellos son como ven~ os que 
se dos veces y muy grave, pero qt . la ,·erdad para el Juramen-

h, é saben y que es a es , , . 
van por a 1 no . fi ', . 1 aguatato porque no sab1an, e su 
to que hizo é no lo rm? 1:1 e n 
Señoría lo señaló.-(Rubnca). 

11. Citación de Ana y María. 

. ·, de lo que dicho es, 
E luego su Señoría, para m·enguacte1os~1u Seüoría en el Santo 

. - a Sábado parezcan an • . dº mando que manan ~ , · . . del dic110 Francisco 111 10. 
Ofi . las dichas Ana é Mana, muJeres . CIO, 

j res de Franclaco, 111. Declaraciones de las mu e 

. 1 d ce días del mes de Octubre 
E de:,¡pués de lo sus?d1~ io, en o 'i de suso,. su Sefio-

del dicho añ~, _en cu_mpl1m_ient~ del ~í1:1i~~i~lrn María; india, de 
ría Reyerend1smia_ h_1~rn. pmecc1 an~c ·. l forma debida de derE-
la cual tomó é rec1b10 Jtlral~:tldto }ecg1.trm,~ei·dad so carao del cual, 

1 ¡ · ' prornet10 e •.1e , "' • • 
cho, Y ella o nz_o le p el intérprete el cual así mismo Juro, 
por lengua del d1c_10 e ro, t . las' cuales con lo que á ellas 
le fueron hechas c1~rt~s pregun a~, 

d.· 1 s1gmentes· , 
respon io son as . , . . 11 a dixo· que ~Iana Y que es 

Fué pregunta~a como se am ' , . . 
natural de Cuyoacan; 
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preguntada, si conoce al dicho Francisco, indio, natural del 
dicho pueblo, el cual le fué mostrado, dixo: que sí, que le cono
ce porque es su marido; 

preguntada, si es casada con esta que depone, el dicho Fran
cisco, indio, en haz de la Santa Madre Iglesia y quién los casó, 
dixo: que sí puede haber tres años, poco más ó menos, que el 
dicho Francisco indio se casó con esta que declara en haz de la 
Santa Madre Iglesia y que los casó Fray Joan, fraile francisco, y 
que tiene del dicho Francisco, su marido, una hija que se dice 
:Marta, y agora está preñada de él, y que esta es la verdad para 
el juramento que hizo é no lo firmó porque no sabía y su Seño
ría lo señaló (Rúbrica). 

E luego hizo parecer ante sí á la dicha Ana, india, de la 
cual recibió juramento segund forma debida de derecho y ella lo 
hizo é prometió de decir so cargo de él; por lengua del dicho in, 
térprete le fué preguntado lo siguiente: 

Fué preguntada cómo se llama, dixo: que Ana y que es na
tural del pueblo de Cuyoacán; 

preguntada, si conoce al dicho Francisco, indio, dixo: que 
sí le conoce; 

preguntada si es casado el dicho Francisco, indio, con esta 
deponente en haz de la Santa Madre Iglesia, dixo: que sí, que es 
casado con esta que declara en haz de la Santa Madre Iglesia 
Y que los casó en el dicho pueblo de Cuyoacán el padre Fray 
Joan, puede haber siete años, poco más ó menos, y que estuvo 
casado con esta que declara cuatro años, poco más ó menos, y 
tuvieron una hija que se les murió, y después el dicho Francisco, 
indio, su marido, le dixo que se había casado con otra mujer 
que se llama María, y que buscase esta que depone otro marido 
Y que él le buscaría otro marido con quien se casase, y que esta 
es la verdad para el juramento que hizo é afirmóse en ello y no 
firmó porque dixo que no sabía y su Señoría lo señaló de su rú
brica.-(Rúbrica). 

IV. Nombramiento de defensor. 

E luego su Señoría, visto que el dicho Francisco es indio y 
porque no quede indefenso, proueyó por su defensor á Cristóbal 
de Caniego, que presente estaba, del cual recibió el juramento é 
solemnidad que de derecho en este caso se requiere, y él lo hizo 
Y aceptó el dicho cargo é prometió de hacer todo lo que bueno é 
fiel defensor debe y es obligado á hacer y firmólo de su nombre. 
-Crist6bal de Caniego. -(Rúbrica). 
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v. Ratificaci6n de to' que declaró el reo. 

E luego su Señoría, estando presente el dich~ defe~so1:, m¡n
dó leeré se le leyó su confesión a~ dicho Fra~c1sco, md10,sié~= 
le dió á entender por lengua del dicho Pedro! mtérprete, Yf . , 
dole leído dixo: que es verdad tod~ lo contemdo en su co~ es1?1: 

en ello ;e retificaba é retificó é sm excusa; no es agora e m1e 
~o decía aquello mismo, todo lo cual pasó estando presente el 
di~ho su defensor (Rúbrica). 

VI. Traslado á la defensa y conclusión del proceso. 

E luego su Señoría mandó dar trasla~o de ~a ~abeza ~e pro
ceso que está hecho contra el dicho Francisco, md10_, al ~1~ho su 
defensor' que diga é responda para la prim~ra. audiencia con
concluya con aprecibimiento en forma. -(Ru_bnca) • 

E luego el dicho Cristóbal de Canego, d1x~: que por ~~nto 
el dicho Francisco, indio, tiene confesado el delito Y ser ratJ. ca
do ante él en su confesión y dice que es verdad, que él no _tiene 

ue decir ni aleo-ar contra ello, ni puede probar cosa nmgu: 
~a sino que ren:ncia todos los términos que de de~ec~~-~odra 

o~ar, é concluía é concluyó definitivamente,. y da a 10 por 
~ichos é probados é por reprc~ducidos _los test1g~s t?~~do~ e~.l~ 
sumaria información bien as1 como s1 en plenario J_mc;0 

1 
° ie 

sen jurado é depuesto, é que pedía é pidió á ~u S~nona O sen
tencie é determine luego, é que se ~ay~ misen;or~10samente con 
el dicho su presente, atento que es 1nd10.-(Rubnca) · d t 

E luego su Señoría hobo por concluso é por cerra ~ es _e 
leito para dar en él sentencia en definitiva, para la cual º;ª' ci

iaba é apercibía al dicho defen~or para luego é para cada dia que 
feriado no sea, en forma.-(Rubnca) • 

VII. Sentencia. 

Visto este proceso, autos é méritos _del. q_ue ante nos es Y 
pende entre partes de la una de oficio la JUst1c1a, é.de la otra reo 
preso é se defendiente Francisco, indio, y su defens?r en su 
nombre,-atento á los autos é méritos de este proceso a que nos 
referimos, 
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fallamos: que debemos condenar é condenamos al dicho 
Francisco, indio, á que de la prisión é cárcel donde está sea sa
cado caballero en una bestia de albarda, atados los pies y las ma
nos, con voz de pregones, que manifiesten su delito, sea llevado 
por los tianguis de esta cibdad y en las espaldas desnudas le sean 
dados cien azotes; condenámosle más en perdimiento de la mitad 
de todos sus bienes aplicados al fisco de su majestad del Santo 
Oficio; condenámosle más en las costas de este proceso justa é 
derechamente hechas, la tasación de las cuales en nos reserva
mos, é por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando, así 
lo pronunciamos é mandamos en estos escritos é por ellos; é otro 
sí mandamos al dicho Francisco, indio, que haga vida maridable 
con la dicha Ana, india, su primer mujer, é no torne más á la 
dicha María con quien segunda vez fué casado, so pena de re
lapso y las otras penas en derecho canónico establecidas, é que 
así se le de á entender.-F1·ay Juan, Obispo Inquisidor Apostó
lico.-(Rúbrica) .-El Licenciado Loiza.-(Rúbrica). 

Dióse é pronuncióse esta sentencia por su Señoría, estando 
en el Santo Oficio, en abdiencia pública, en quince días del mes 
de Octubre, año de mill é quinientos é treinta ocho años. Man
dó se notificara al dicho Francisco, indio, y á su defensor. 

E después de esto, este día, yo el dicho Secretario, notifiqué 
la sentencia de suso á los dichos Francisco, indio, é al dicho su 
defensor, en su nombre, y se le dió á entender al dicho Francis
co, indio, por lengua del dicho Pedro, intérprete, toda la dicha 
sentencia, el cual y el dicho su defensor dixeron que la consen
tían. Testigos: Joan de Paniagua y Joan, criado de mí el dicho 
Secretario. -En XXI de Octubre se cumplió la sentencia de suso 
en el dicho Francisco, indio, en lo de los azotes, los cuales se le 
dieron en el Tianguis conforme á la dicha sentencia. 

VIII. Secuestro de los bienes de Francisco, indio, 

natural de Cuyoacán. 

Cristóbal de Canego, Nuncio é Alcaide del Santo Oficio de la 
~nquisición, nos vos mand~mos que vais al lugar de Cuyoacán é 
a_otro cualquier lugar de este obispado, é secuestrad todos los 
b1en~s que hallareis de Francisco, indio del dicho pueblo, y los 
ponéis en persona llana é abonada de manifiesto ó los traed á es
ta ci~dad y en ella los poned en una persona llana é abonada de 
manifiesto, los cuales haced en presencia del Secretario de este 
~an~o Oficio y para ello llevad naguatato cual convenga. Se hizo 
ª primero de Octubre de mill é quinientos é treinta ocho años. · 
-Fray Joan, Obispo Inquisidor Apostólico.-(Rúbrica).-Por 
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mandado de su Señoría Re\·erendísima, /lfiguel L6pez, Secretario. 
-(Rúbrica). 

E después de lo susodi~ho, Sá~a_do cinco dí~s del mes de _O~
tubre, año susodicho de null é quimentos é treinta é ocho ano:, 
porante mí, Miguel López de Legazpi, Secretari? del Sa!1t~ Oficio 
de la Inquisición é de los testigos de ynso-sc~1tos, Cnsto?al. de 
Canego, Nuncio é Alcaide del dicho Santo Oficio, en cumplim1en: 
to del mandamiento de esta otra parte fué al pu_eblo de Cufºª 
cán y estando en el dicho pueblo buscand? los bienes _del dicho 
Francisco, indio, contenido en el 1?andam1ento, par~c1~ron pre
sentes dos indios principales del dicho _pueblo, q?e dixieron que 
se llamaba el uno Tlacuxacatl_ y en xp1a_no, Martm, f el otro Ba~
tazar, los cuales llevaron al dicho Nuncio a un barn? que se di
ce Tezculco y allí mostraron dos casillas de adobes, Junto la u1~a 
con la otra, 

1

é cercadas de cañas que dixieron ser l~s donde sol'.ª 
vivir el dicho Francisco, indio, preso, y ~n las d1ch:1s ca~as _se 
hallaron y se inventarió por bienes del dicho Francisco, md10, 
las cosas é bienes siguientes: . 

Primeramente, en una petaquilla, tres toldillos Y una man-
tilla de india. . . 

Iten dos ovillos y unas madejuelas ~e hilo de la tierra. 
Iten: un sayo viejo, de lienzo de la tierr~, de colores. 
Iten dos petaquillas cuadradas de algodon por desmotar. 
Iten: diez xícaras y cinco ch~arytes pequeños. 
Iten cuatro chiarytes de ax1. 

1 , 

Iten, uua olla de chia. 
Iteu otra olla de plumas de pato. 
Iten' seis gallinas de la tierra, pollos é pollas. 
Iten

1 

siete patos de Castilla. 
Iten: señalaron é mostraron los dichos_ Mar~ín _é Baltaza~, 

principales susodichos, por del dicho Francisco, mdio, un ~a · 
zalejo en un pedazuelo de tierra que tenía de ancho nueve ra· 
zas y de largo quince brazas. . 

!ten señalaron é mostraron por del dicho Francisco, ~tro 
pedazuel~ de tierra, se1:1brado de axi, que tenía de ancho siete 
brazadas y de largo qumce. . . 

1 
d 

y dixieron los dichos Martín é Baltazar, pnnc1pa es, que e 
las dichas sementeras de maíz é axi, de suso declar:idos, p_ertene
ce la mitad al dicho Francisco, indio, porque _las t1~as tiene J1~ 
compañía de otro, é que no saben de otros bienes mu~unos ~ 
dicho Francisco, indio, é lo juraron en forma ser ,as1_ verda · 
Testigos: Pedro de Salcedo t Miguel de Salcedo.-(Rubnca). 

E luego el dicho Nuncio é Alcaide susodic~o, en ~umpli
miento del dicho mandamiento, las dichas dos casillas é tierras Y 
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sementeras de suso declaradas é todos los demás bienes é cosas 
contenidas en el iiwentario de suso, dixo que las secuestraba é 
depositaba en los dichos Martín é Baltazar, indios principales, 
que lo tengan de manifiesto como depositarios de ello, á los cuales 
~e les dió y entregó en presencia de mí, el dicho SQ y testigos 
ynso-scritos, y los dichos Martín é Baltazar lo revalieron en el di
cho depósito y se dieron por contentos y entregados de todo ello, 
é prometieron é se obligaron de guardar é tener en su poder de 
manifiesto y de acudir con todo ello á quien su Señoría Reveren
dísima el Señor Inquisidor les mandare, y que mirarán por las 
dichas sementeras, é cuando fuese tiempo de los cojer, darán no
ticia á su Señoría Reverendísima para que mande y en ello lo que 
se ha de hacer, lo cual todo se obligaron de lo así cumplir, so las 
penas en que caen é incurren los depositarios que no entregan la~ 
cosas que reciben en depósito, demás de pagar el ,·alor de todo 
lo susodicho aplicado para el fisco de S. M. del dicho Santo Ofi
cio, con más las costas que sobre ello se hicieren, y para ello 
obligaron sus personas é bienes habidos é por haber, é dieron 
poder á las justicias é renunciaron las leyes é otorgaron depó
sito en forma. Todo lo cual otorgaron por lengua de Alvaro, in
térprete, y porque no sabían escribir, firmó por ellos é á su ruego 
un testigo de esta casta. Testigos que fueron presentes á lo que 
dicho es los dichos Pedro de Salcedo é Miguel de Salcedo. -
A ruego de los dichos otorgantes, Miguel de Salcedo.-(Rúbri
ca) .-Pasó ante mí, llfiguel López, Sec1etario.-(Rúbrica). 

E después de lo susodicho, en veinte é dos días del mes de 
Octubre del dicho año de mill é quinientos é treinta é ocho años, 
aate su Señoría Reverendísima, pareció en el Santo Oficio, Cris
tóbal, indio, natural del pueblo de Cuyoacán, é dixo: que en el 
secuestro que se hizo á Francisco, indio, natural del dicho pue
blo, por la condenación que le está hecha por el Santo Oficio, se 
le secuestraron dos pedazos de tierra: una axial y un maizal, y 
que las dichas tierras no son del dicho Francisco, sino que de 
este que declara y de una hermana suya, y que ha partido las sem
bró el dicho Faancisco; en la mitad de lo que de ello se cogiere 
pertenece á él: pidió se le desembarguen. 

E luego su Señoría le mandó que dé información de ello. 
. E luego presentó por testigos á Martín, é Pablo, é Joan, in

dios, vecinos del dicho pueblo de Cuyoacán, los cuales juraron 
en forma é dixieron: que las dichas tierras son del dicho Cristó
bal Y de una hermana suya, y que el dicho Francisco las sembra
b~ á medias, y que las casillas que allí están son del dicho Fran
cisco, y que esta es la verdad para el juramento que hicieron é 
no firmaron porque no sabían. 
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E luego su Señoría,-visto lo suso_dicho, mandó que el Al~tta
cil Mayor del Santo Oficio vaya al dicho pueblo de Cuyoacan Y 

ea lo que podrá cogerse de las dichas sementeras, y venda todo 
!o demás contenido en el secuestro, y vea lo qtte de ello per:~~1

~ 

ce al Santo Oficio, y esto por ser todo el~o de _tan_ poca can ~ a 
valor y mandó se soltar al dicho Francisco, md10, de la dicha 

~risión -(Rúbrica). • b d 1 
E después de esto, en ocho dí~ del ?les de Nov~em re e 

dicho año en el Santo Oficio parec10 el dicho Alg~ac!l Mayor é 
dixo· que'él fué al pueblo de Cuyoacán en cumplim~ento _de_lo 

ue ie fué mandado y que por la casa de ~icho Francisco, md10, 
daban una manta, y que por las menudencias q1:1~ estaban secues
tradas del dicho Francisco, indio, él las vend10 en dos pesos Y 
medio de oro de tepuzque, é así lo juró en forma, Y _porq~e ~or 
1 a daban tan poca cosa se le dió al dicho Francisco, m~10, 
ª l~~\ementeras y los dos pesos y medio de tepuzque se aplica

ron para el fisco del Santo Oficio, los_ cuales ~e ~andaron entre
gar al Tesorero del dicho Santo Ofic10.-(Rubnca) • 

(7 FOJAS DEL ORIGINAL: 
ARCHIVO GENERAL Y P"ÓBLICO DE LJ. NACIÓN, 

-INQUISICION. Siglo XVI.-IDÓLA:rRAS_- 
Tomo 23, N9 l. Procesos por doble matnmomo). 
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lnfo rmaoión con tra D. Diego, 
CACIQUE DE TLAPANALOA, 

POR DIVERSOS DELITOS 

l. Declaración de Alons o Maldonado, español, 

En diez é nueve días del mes de Octubre de mill é quinien
tos é treinta y ocho años, el Reverendo Señor Bernardo de Isla, 
clérigo presbítero, Juez de Comisión, por el muy Reverendo Señor 
Juan Zevallo, Vicario General del Obispado de México, por el 
muy Reverendísimo Señor Don Juan Fray de Zumárraga, pri
mer Obispo de este Obispado de México y del Gobierno de su 
Majestad, ante mí el notario infraescripto, mandó hacer la si
guiente información contra Don Diego, Señor del pueblo de Tla
panaloa, por el Oficio, al dicho ·Señor Bernardo de Isla, cometido 
para conocer de los pecados que se cometen y han cometido con
tra Dios Nuestro Señor, y me pidió á mí el dicho Notario, y man
dó, diese fe de la información que de yuso se contiene contra el 
dicho Don Diego, Señor del dicho pueblo de Tlapanoloa, para 
la cual información que se sigue, el dicho Señor Bernardo de Ys
la, como Juez, en presencia de mí el dicho Notario, tomó jura
mentoá los testigos que de yuso se contienen. 

Primeramente, en el dicho día, mes y año susodicho, tomó 
el Señor Bernardo de Isla juramento á Alonso de Maldonado, 
español, el cual juró en forma de der·echo, siendo de edad este 
testigo de treinta años, poco más ó menos, que diría toda verdad 
de la que le fuese preguntado, y haciéndole yo, el infra escripto 
Notario las preguntas según se contiene en el interrogatorio que 
en :sta probanza está inserto, el cual testigo dixo y declaró lo que 
se sigue de yuso: 
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